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12ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL
  Protocolo de Montreal relativo a las
  sustancias que agotan la capa de ozono 

Uagadugú, 11 a 14 de diciembre de 2000



INFORME DEL Grupo de Redacción Jurídico SOBRE
AJUSTES AL Protocolo de Montreal 

1.
El Grupo de Redacción Jurídico ha examinado la propuesta presentada al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 12ª reunión, para ajustar el artículo 2H del Protocolo de Montreal con miras a rectificar un error técnico de redacción en la decisión XI/4 adoptada en la 11ª reunión de las Partes celebrada en Beijing.  El Grupo de Redacción Jurídico estimó que su tarea era de carácter puramente técnico.

2.
Con este fin el Grupo de Redacción Jurídico ha preparado lo siguiente:


Sección A:
proyecto de decisión;


Sección B:
ajustes propuestos

PROYECTO DE DECISIÓN SOBRE AJUSTES AL ARTÍCULO 2H
DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

Decisión XII/   Ajustes respecto de la sustancia controlada que figura en el anexo E


La 12ª reunión de las Partes decide:


Adoptar, en relación con la decisión XI/4, y de conformidad con el procedimiento que se establece en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, los ajustes respecto de la sustancia controlada enumerada en el anexo E del Protocolo que figura en el anexo… del informe de la 12ª reunión de las Partes.

ANEXO

AJUSTES AL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Ajustes [propuestos] en relación con la sustancia controlada que figura en el anexo E

Artículo 2H:  Metilbromuro

1.
La tercera oración del párrafo 3 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la oración siguiente:


"Sin embargo, para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá, hasta el 1° de enero de 2002, sobrepasar ese límite hasta en un 10% de su nivel calculado de producción en 1991; en lo sucesivo, podrá sobrepasar ese límite en una cantidad igual a la media anual de su producción de la sustancia controlada que figura en el anexo E para las necesidades básicas internas para el período 1995 a 1998 inclusive."

2.
La tercera oración del párrafo 4 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la oración siguiente:


"No obstante, con el fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá sobrepasar ese límite en una cantidad igual a la media anual de su producción de la sustancia controlada enumerada en el anexo E para las necesidades básicas internas correspondientes al período 1995 a 1998 inclusive."

3.
La tercera oración del párrafo 5 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la oración siguiente:


"No obstante, para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción no podrá sobrepasar el 80% de la media anual de su producción de la sustancia controlada enumerada en el anexo E para las necesidades básicas internas para el período 1995 a 1998 inclusive."

4.
El párrafo 5bis del artículo 2H del Protocolo se suprimirá y el párrafo 5ter de ese artículo se renumerará como párrafo 5bis.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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